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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY.

REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS DE LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO Y
SERVICIOS SOCIALES. (Nº 64)

[43.PL.S.058.064]

Presentada por el Grupo Parlamentario
PSOE-Progresistas.

DESESTIMACION POR LA COMISIÓN INSTI-
TUCIONAL, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DESARROLLO ESTATUTARIO.

PRESIDENCIA

La Comisión Institucional, Administraciones
Públicas y Desarrollo Estatutario del Parlamento de
Cantabria, en su sesión del día 30 de marzo de 2001,
desestimó la proposición no de ley, Nº 64, presentada
por el Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas,
relativa a reforma de las estructuras de la Consejería
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, publicada
en los Boletines Oficiales del Parlamento de
Cantabria número 381, correspondiente al día 14 de
noviembre de 2000, y nº 490, de fecha 28 de febrero
de 2001.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara.

Santander, 3 de abril de 2001

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

--------

RECONOCIMIENTO SOCIAL Y POLÍTICO DE
LOS GUERRILLEROS ANTIFRANQUISTAS.
(Nº 70)

[43.PL.S.064.070]

Presentada por el Grupo Parlamentario
PSOE-Progresistas.

DESESTIMACION POR LA COMISIÓN INSTI-
TUCIONAL, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DESARROLLO ESTATUTARIO.

PRESIDENCIA

La Comisión Institucional, Administraciones
Públicas y Desarrollo Estatutario del Parlamento de
Cantabria, en su sesión del día 30 de marzo de 2001,
desestimó la proposición no de ley, Nº 70, presentada
por el Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas,
relativa a reconocimiento social y político de los
guerrilleros antifranquistas, publicados en el Boletín
Oficial del Parlamento de Cantabria número 415,
correspondiente al día 14 de diciembre de 2000 y  nº
490, de fecha 28 de febrero de 2001.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara.

Santander, 3 de abril de 2001

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

-------

INICIATIVAS PARLAMENTARIAS NO CON-
TESTADAS O CONTESTADAS FUERA DE
PLAZO SEGÚN LOS ARTÍCULOS 7 Y 157.1.
(Nº 81)

[43.PL.S.074.081]

Presentada por el Grupo Parlamentario
PSOE-Progresistas.

DESESTIMACION POR EL PLENO.

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día 2 de abril de 2001, desestimó la
proposición no de ley, Nº 81, presentada por el Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a
iniciativas parlamentarias no contestadas o
contestadas fuera de plazo según los artículos 7 y
157.1, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Cantabria número 485, correspondiente al día
27.02.01.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara.

Santander, 4 de abril de 2001
El Presidente del Parlamento de Cantabria,
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Fdo.: Rafael de la Sierra González.
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